
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA – VIRTUAL 
 

Siendo las 10:00 horas del día martes 26 de setiembre del 2023, mediante videoconferencia de 

Google Meet, se realizó la Sesión Extraordinaria de Consejo de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura; presidida por el Dr. Alberto Régulo Coayla Vilca, Decano de la Facultad, y la 

asistencia de los siguientes consejeros: Dr. Edgar Virgilio Bedoya Justo, Dr. Juan Ubaldo Jimenez 

Castilla, Dr. Arturo Jesús Cosi Blancas, Dr. Otoniel Silva Delgado, y el representante de 

estudiantes: Yamir Christian Dhalmao Chicalla; y con el Quorum respectivo el Decano dio inicio a 

la sesión para tratar como único punto en la agenda: 

 

1. OFICIO MULTIPLE N° 033-2023-R-UJCM, donde remite el PROYECTO DE CONTRATO DE 

PRESTACIÓN  DE SERVICIOS, enviado por la  EMPRESA E&K ASESORÍA EN CALIDAD 

EDUCATIVA S.A.C.,  para la asesoría técnica y acompañamiento en la elaboración del 

proyecto del Nuevo Licenciamiento de la UJCM. 

 

           Previo análisis y debate, se acordó,    informar a rectorado las siguientes observaciones: 

 

 

- En todo el contrato: no debe considerarse: Que el Locador preste asesoría técnica y 

acompañamiento en la elaboración del Proyecto;  sino debe decir: Que el Locador 

elabora el Expediente de Licenciamiento de la Universidad José Carlos Mariátegui. 
 

- Finalmente, no debe considerarse el Art. Octavo, sino que se considere el pago del 50% 

a la resolución Favorable emitida por la SUNEDU. 

 

       ACLARAR, que no es creación de la Universidad “José Carlos Mariátegui”, sino que el 

expediente es para el Licenciamiento de la UJCM. 

 
 

Siendo las 10:44 del mismo día, el Decano da por concluida la Sesión Ordinaria de Consejo de 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura, firmando los siguientes asistentes: 
 
 
 
 
 

Dr. Alberto Régulo Coayla Vilca 
 
 
 

…………………………………………………………. 
Decano 

-  En todo el contrato, no debe considerarse: Proyecto para la Aprobación de la Creación 

de la Universidad; sino debe decir: Expediente para el Licenciamiento de la Universidad 

José Carlos Mariátegui. 



 

 

 
 
 
 
 
Dr. Edgar Virgilio Bedoya Justo 
 
 
 
 

…………………………………………………………. 
Consejero 

Dr. Juan Ubaldo Jimenez Castilla 
 
 
 
 

…………………………………………………………. 
Consejero 

Dr. Arturo Jesús Cosi Blancas 
 
 
 
 

…………………………………………………………. 
Consejero 

Dr. Otoniel Silva Delgado 
 
 
 
 

…………………………………………………………. 
Consejero 

 

Est. Yamir Christian Dhalmao Chicalla 
 
 
 

…………………………………………………………. 
Representante de Estudiantes 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 


